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P{¡-lzas

NORTE

"'" I

Burcelona
'lan;lsd

Gnliwda
Córdoln
Cúdiz
Mclil1a

Vigo
Tanagona

I
POb,SH.IOU

---_._'"-._''''''' -'-~"-'--'--"-

v11,1}l(OS PHOCElJlcN1L.'o tn. LA ZONA

DE. tvlARRUEC05

RBJAUON DE PLA.lAS A QUE SE REFIERE
LA UJiDé,"[v' /'fffCBDENl'E

Ai CU!RV' jjl'

Lucha AI'1t.itubcrn,!osa

lueal
Jefat.-ufa Provjnr: ¡¡ji n,

n.idM"1
Cillt.iitd S"-natr:·ri,,l
Jc;'a~-,ur[\ Provjncin l dl' >;[1·

¡:[dad
lcl,'w
!den1
JeJ'aL!Jl'd ~:lJ,~r1iLd Civil

E s t a bh:clmien!o ArtiL:.l
berculoso

Idem .,.

¡UCIll

idem

i\Jn¡,,'l1drajeio
i\JJIlurJsti
llr¡a

idem /I.revu]o
lciem Don Benito ., " .
icJem : Manen
¡dem . : 19uaJada " .
idenl .> i 1vüranClU dE- f.bro
tdem .. ¡'iruj!iio
Icú~m .. I\aJücjJ :ÜUS
i{lCm •• C,cJt;ra ...
lucm .. i l-'eúarroya . , _ .
Idem , ! Santiago de Compostela.

;~:l~ .. p::~~~~:s :'.:::::::::::
ídem ., '13arba.slro ., ..
¡Qem ': !Jaca ..... ..
ldem .. 1 v1l1o.ltlUeVa d~i,', Arzobispo.
idem ,ViJlacQrnlJo . , ., .. ., .
hiem ., i Poní,~rrada ._" " ,
ldclU .... , ..... ,. I Astorga
Jdem I La Ba.ileza
idern - ¡Calahorra
lúem ' ., , ., i Monforte de Lemas":::::::::
Id,,~tn ' ¡Ronda ..
jdem .. ,Aguilas
ldem "' I Larca
Idem :Cartd.2-ena
ldcm . I Avilés
ld,:'tn .. I Vinaruz
hlem Ubeda
1ucm El ferrol del Caudillo

Cieza
!{1f~m Hibadavia
lú¿ln Miere::o .. >, , ., .

ídem .,..,.... " ..•idem Langreo , .,,,,,,,

"
,le',n Arrecjfe .. ". ". "'''" ,, .

, ,., ,. .." , , VIUarrobledo "" ..
ldcm S¡güenza .. " "., .
ldom CaJatayud .. " ..
Idem j La Guardia .,,,.,, ..
i~~: , " , ,,,., ¡Puertollano " .. " ,
[dern " , ,. .. , I Cuernlea , "." .
¡dom " , IAntequera ., " ..

.........., IG-andía , "",. ..
[dem IPuerto de la l Ildem ." " Pasajes ,uz , ., .
telero e ,.
[oem ,., .:' ::::: IM~~~~l .
[dem .,,,... .•• V¡llagarClu de Arasa···· I
[dcm , .. . "" Belar . I

fdern ".' " Los Llanos de Aridane 1

ldeln , ,. .. Algecj¡'as ,.. ' "., ' ..
ldem ~:astl"()-Urdiales " " .. "
[dem " ".... [{eioosa " .
ldem Laredo . .." .. ,.. .,,, ..
room El Espinar ,. ..
{dero Agreda .. ,. ,. ..,,,
ldem Hells
[dero Alcañiz
Ido,n Talavera de ia Reina
[dero Jatíva
ldem ' ..", ....... , Ontenici1te
[dem Medina del Campo
[dem "Carazona
[dem PUE'rto de la Cruz

M¿,rida

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que ,~e

anunc.a vacantes en turno orainario de antiYl.ó!;C1'(i(!
para proveer por funcionarios Sanitarios oro\:edeil
tes de la Zona Norte de Marruecos.

Ilmo. Sr.; Por existir vacantes en diversos Centros Sanitarios,
cuyos destinos deben proveerse en turno ordinano de antlgüedud
pO! funcionarios sanitarios procedentes de la Zona Norte de
Marruecos. de acuerdo con JO dispuesto en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956; Decreto para su aplicación de 14 d~ maczo
de lB57 y articulo 17 del texto articulado de la Ley de Bases
de Funcionarios, aprobado ¡Jor Decreto de 7 de febrero de 1964,
y en uso de las facultades que me han sido conferidas; he tenido
a bien disponer se anuncie concurso para su provisión, (;on
alfcglo a las siguientes normas:

Primeru,-Podrán concurrir al mismo todos los funcionarios
que lntegran los Cuerpos de Médicos }' Practicantes de la Zona
Norte de Marruecos, incluidos en la rela.cion publicada en el
«Boletín Oficial del Estado,. d¿ 22 de diciembre de ]964.

También podrán concurrir a este concurso todos ios sanita
rios procedentes de la Zona Norte de Marruecos, incluidos en
la relación publicada en el ..Boletín ()ficial del Estado.. de 8 de
lulio de 1962, que se encuentren en SItuación de act1vo y hay<-tn
sido clasificados como titulares de plazas no escaJafonudas y
no estén integrados en los Cuerpos Generales del Estado.

Segunda.-Los funcionarios que deseen participar en este
concurso deberán llevar tres anos prestando servicio en su últi
mo destino.

Tercera.-EI plazo para formular solicitudes será de quince
dias naturales, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta Orden en el "Boletin Oficial del Estado~. debiendo di
rigir las instancias a esta Subsecretaria, señalando al margen de
la misma la vacante solicitada-y. en caso de que se incluy.;'H
nü", se indicarán por orden de preferencia. Los funciol1urios'
Cjne se encuentren en comisión al servicio del Gobierno marrúqui
deberán cursar sus instancias directamente a este Ministerio
d('ntro del plazo anteriormente indicado.

Cuarta,-Las vacantes a cubrir serán ItiS compr~ndidas 00 la
relnción que a continuación se inserta. mas 18s resuililS cl8
provisión de éstas y las que pudieran prod,uch:i¡; Lasta la ,e
solución del concurso.

Quinta.-Para la adjudicación de vacantes se da<l pI ';1['
rencia a la antigüedad de servicios dentro del CU~j po.

Lo digo a v., I. para su conocimiento Y.efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de octubre de 1973.-El Subs~cretario, Luí;.; Ho

d ríguez MigueL

Ilmo. Sr. Inspe.ctor general del Ministerio de la Gob8mación.

Lo que comunico' a V, S
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de 1973,-El Diroct,)r general,

Eduardo Torres Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpo~ Jo Funuoo
Asistencial a la Administración de Justicia,

...

Tribunales, de la primera categoría, para proveer la plaza de
Secretanc. de Ja Sala Sexta del lribunaJ Supremo¡ vacante: 001
traslado de don José Sánche:i Osés.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, s~gun le
establecido en los articulos 19 al 21 de dicho Heg:amento Ur
ganico;

1." Las solicitudes de los a&pirames se dirigirán a la Direc
cíón General de Justkia. en la torma prevemda en e, artü.uiü b:.
de la vigente Ley de ProceC1imlenlO Administratlvo, dent!(¡ de
plazo de diez días natUl'ales contados desde el sigUJente al Ch
la publicación de este anuncio en 8' .. Boletin OíiciaJ. del J:.Sttl.l.:H)~

si venciere en día inhábil se entenderá prúHogado el vencí
miento al primero hábil siguiente

2." El que resulte nombrado para ei desempeño de la plaza
anunciada en este concurso no podré. participar en ouos de
traslado hasta transcurrido un año desde que fuese desIgnado
para la misma,

3." Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podran ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de ¡O~

interesados una vez que hayan tenido entrada ofíciai con arre
glo a la vigente legisiación.

4.'" Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala
no se tendran en cuenta al instruir el expediente para la reso
lución del concurso,
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..•.•• 1 Dirección General de PallUca Interior y A.sistencia S'ocial

__~~~~end_._n_c~~ I· P_obl~I~~. _

I
E s t a blecirniento antitu-I

berculoso < < 1Segovia ..
Iclero 0_ o...... Córdoba ..
ldem ,,, Ceuta .
Idero .. , IBadajoz .
Iclem ._ Granada .

~~~: :::::::::::::::::::::::::::::::: !~~~~~~ ::::

Plazas

1
1
1
1
1
1
1

. ~epe~~~__ 1 P_~laci6n

Centro Secundario de Hi I
giene . . Calatayud

Idem '1 Tarazana
Idero >.................. . . Ponferrada
Iclem ,... . Vallecas-Madnd
ldem ' Ceuta. .

Pla:ns

2
2
2
2
1

Bl FARMAcÉuncos PROCEDENTES DE LA ZONA NORTE DEM¡\RRUECOS

..

I
1

.. 1

........ ". I 1

... " ...... 1

Médicos Especialistas

Odontólogos

Gran Hospital del Estado, IMadrid ...
Jefatura Provincíal de Sa-

nidad Zaragoza

Oftalmólogos

Instítuto Oftálmico IMadrid
Jefatura Sanidad Civil '::: Melilla ::::

Otorrinolaringólogos

J('~~~~~a.~~~~~~~~~.~~.~~~IBadaJoz

Médicos del Servicio de Guardia.
E s t a blecimiento Antitu-I

berculoso "", .•. , _ Málaga .
P. N. A Sevilla .
Gran Hospital " :Madrid ''-'

Jefl.ltuta Provincial de' Sa-I
nIdad __ Cádiz .1

1

1
1
1

1

Residencia de Ancianos Madrid
Orfanato .,Agustina ce

Aragón.. Zaragoza

Dirección General de Sanidad

Instituto Oftálmico ..... : Madrid
Gran Hospital del Estado. 'MHdrid
E s t a blecimiento Antitu- '

berculoso Córdoba
Idem Las Palmas de G. C .
Idem .. La Coruila
Idem .. . ¡Pamplona .
ldem , \Pontevedra
¡dem ."................ .. ¡Sevilla.. .. .. " ..
Idem , ISalamanca .
ldem San SebastIan .
ldem .. Valencla

~~~~ ::::::::::::::.. ¡i:l~:~g'¿~~'
Idem :Gnmada
Idem ..«. iAJmería .
Idem ..... i Barcelona
Iclem '1I.1<",1i1la
Idem .... ",," i Í\¡fúlaga
fdem " ... : !\hdrid
Idem 'Ceuta
idem Cúdiz

2

1

t
7

I
2
2
I
2,
2
2
4
I
:¿
2.
:~

2
1
;¡

Cl QUÍMICOS PROCEDENTES DE LA ZoNA NORTE DE tvfARRUECOS

2

2

1
1

1

2

"1
1
2
1
1

1

2
2
1
2
3
1
1

1
1
1
1
1
2
1

Madrid

Manresa

Málaga ".1
MHdrid I
V"lIadclid ::: I
Alicantp
Bnrce]ona
Palma de Mallorca ...

:Granada . '.' .... ,1

:Valencia

.................. , 1· Barcelona ..

................................ Alicante .

................ , Sevilla .

;; I~~:j •••••••••••••••••••••••
•.• , ¡ ~v1álaga .

G) AUXILIARES DE FARMACIA PROCEPE"iTES DE L\ ZONA NORn~

DE MARRUECOS

1-tl ENFERMERAS DIPLOMADAS PROCEDENTES DE LA ZONA NORTE
DE MARRUECOS

Dirección General de Sanidad

Jefatura Provincial de Sa-
nidad .

(dem
[dem
ldem
ldero
rdem " ..
Idem
[dem
Cel1tro Secundario de Hi

giene

Idem
ldem
Idem
Tdem
fdem
ldem
[dero
Idem
!dem
Idem
fdem
fdem
fclem
Idem

E) PRACTICANTES DEI SERVICIO DE GUAfJt:o. n-lOCEDt:-nES
J):4",:M •. RRUECOS

Centro Secundado deHi-
giene Mataró

Jefatura Provincial de Sa
nidad .. Alicante

íd;,:'rp Valenda

Jefatura Provincial de Sao I
nidad ¡Granada.

FJ COMADRONAS PROCEDENTES DIo: LA ZO!'lA NORTE DE MAr.!tl'ECOS

Inspección Provincial de!
Farmacia : Barcelona

Subinspección de FarOla"
eia ... "" .. ,......." Melilla

Hospital del Rey Madrid " ..
Dirección Genera] de Sa

nidad

2

1
2
2
1
2
2
1
2
2
1
2

1

2

1
2
1
1
2
2
4
2
2

2
2
1
2

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

... ..... ...... ... I

Alicant.e . .
Madrid ..~ , .
Las Palmas 'O ••••••••••••••

Murcia .
Jaén .
Pamplona .....................•.
Pontevedra .
Salamanca , .
Huelva , ..
San Sebastián .
Toledo ..
Valencia .
Zaragoza .
Granada ,..
Sevilla , .
Córdoba .

Canagena .......
La Línea de l~' C¿;~'~~p~

aión ,
Pasajes .
Santiago de CampustE,I-fó. ¡

Santa Cruz de la PalmB ;
Vigo .
Sanlúcar de Barrameda .
Antequera , .
MotrH .
Linares - , , .
Alcoy , .
AIgeCiras .
Manresa , .
Peñarroya .
GuadÍx .
Ubeda .
Calahorra •.......................
Ronda , .
Mieres , ' .
Reínosa .
Torrelavega ., .
Santoña " .,., >' ..

R·eus .. " ..
Talavera de la Reina .
Candía .
Játiva ." ...
Medina del Campo

................................

......................, , .

Jefatura Provincial de Sa-\
nidad , _Alicante .

D) PRACTICANTES PROCEDENTES DE LA ZONA NORTE DE MARRUECOS

Dirección General de Sanidad

Jefatura Provincial de Sa-
nidad . .

fdem .
Idero .
lclero ............•........•..........
Idero .
Idem ..
Iclero .
Idem ...............•................
[dero ..
Idem ...........•..................•.
Idero .
Idero .
Idem .
Idero .
Idero ..
Idero .
Centro Secundario de Hi-

giene ..
Iclero ,.. ' .

Idem
Idero
Idem
Iclem
Idem
Iclem
Idem
Mem
Idero
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Tdem
Jdem
Tdem
ldem
ldem
Telem
Tdem
Idem
Idem
Iclem
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LJ PERSONAL AUXILIAR Y SUBALTEHNO PROCEDENTE DE \tIRRUHoS

ORDEN de 23 de octubre de 1973 por la que se
anuncia. a concurso-oposición en turno libre para
su provisión en propiedad la plaza de Profesor
agregado de «Histología Vegetal y Animal~, en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de San·
tiago.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado do cHisto
ria Vegetal y Animal", en la Facultad de Cieneas de la Univer
sidad de San,tiago,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su pro·
visión a concurso oposiCÍón. en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deherán nounir
los r:equisitos que se exigen en las normas ya aprobarlas por la
Comisión Superior de Personal. que se publiCan en el anexo

1.'" El concurso, oposicion se regira por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre e5lructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado, fieglamerito General para ingrese. en la Administración
Pública, aprohado por Decreto 1411/1968, de 27 de ju¡¡io, Ley
45/1968, de 27 de julio y Orden minjsterial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución cie los Tribunales en los concursos~opo·
siciones a piazas de Profesores agregados, y Decreto de la Pre·
sic1l:ncia del Cobierno 31WHJ64. de 7 de febrero, PJ)r el que se
aprueba la Ley Cll'ticuladct de funcionaríos Civiles del Estado.

II_ Requisit,!);I

2,~ Paca s':'r admitido al concur.,:lor)osicíon, se requiCéen
:as ('.)ndícionf's S!gul('t1l,f'~;,'

Al ~:er espaúol
Bl Btlbor cumplido \'cintiún ~üío:::; di} edad.
el No haber sido sepal'ado, mediante expediente disciplina

rio dBi servicio del Estado, de la Administración Institucional
o de la Administ.ración Local, ni hallars~ inhabilitado para el
servido de futlcionú3 públicas

D) Haber aprobado los eierciclOs y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obterrc:ión del título de Doctor en
I'acu!tad o en Escuela Tecnica de Grado Superior

El No padecer enfermedad infecto·contagiosa ni defecto tí·
.sico (; psiquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecel' de antecvdentes penales por la ComiSión de de
litos dolosos, tanto PO la techa de terminación del plazo de pre~

s(-misción de in::;lnncías comü en Id. fecha de posesión de su
cargo.

GJ Concurrir en. Iv; H3pira,nks cualquiera de lus cil'cuns~

tancia:; siguientes

al Haber descmpcnad.o función docente o,investigadora efec
j ¡va, durante tres cm-sos completos, como mínimo, en cualquie
I'a de las instituciones que :>t expresan a continuación;

>j-'l Univr,r,;id,-H:es del E~l;ado. lnstitulos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga·
ciones Cientificas, acreditadas mediante certificación expedida.
POl- los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consoja Superior de Investigaciones Cientificas, respectiva
mente

b'l Centros de Enseilanza Supel-ior del Sacromonte, El Es
corial o Deuslo, l+wdiante cErtificc1Ción expedida por los Recto·
res o Directores de Jos mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid. visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida pO! el DírectOl del mismo, en la que se hara constar.
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'j Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente da
Boloni3. (Italia). que se acreditará mediante In certificación
del R8ctor del mismo. en la que constará, ademús, la condi·
ción de becario del mismo

n Junta de Energía Nuciear que se justificará mediante
<.:ertificación f~xpcdida. por el Prl",jdl'ntf' de la misma, en la. que
se hará constar. adenJ¡~s. la condición de colaborador oinves-
tigador del interesado. .

g'l Universidades de la 19iesia. legalmente reconocidas con
arreglo al Convnnb de la Santa Sede. de :} de abril de 1962. que
se acredítanl mediante cenificació¡ dd Rectorado correspon·
dient'.'

h" F::;ccclils TecniCl'" S\;¡)\'!'iorp,;, {jI" ;p jLlsti!'icará mediR.n-
te certificación del Din'Ctor de L. mj~¡w:l..

ad; unto a Ü~ presente Ol'den, rigi61idose el concurso oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado y que reúna los damas re
quisitos exigidos en la Orden de ccnvocatoría correspondiente.
podrá concurrir a. los concursos de acceso que se anuncien pa.~

ra la provisión de las actuales catedras de .Histología Vegetal
y Animal", .Citologia". ~Cilología e Histologia,. e "Histologío» se·
gún lo dispuesto en el articulo 4.", 22, del Decret-o 1199/1963,
de :11 de marzo.

Lo digo i:\ V L para su conoumlenlO y efectos"
Dios gUd.rdu H. V. 1 muchos anos.
Madrid. 2:3 de octubre de ¡97:~.

HODRiGUEZ MARTINEZ

limo Sr Diredor general de Uni"'ersldüdes e Investigación.

A.NUNC¡'O

En cumplirniHni.~) de lo dispu0sto púe Orden de esta fecha,
por 1<* que se convoca. previo informe favorable de la Comisión
Superior de Pt'rsonal, para su provisión, a concurso-oposición.
en turno libn), pala ei ingrf'so en el Cuerpo de Profesores agre~

gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ..His·
tologia Vegetal y Animal· en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Santiago

Esta Dirección Genecal hace púb]¡ct:ls las normas por las que
se habrá de regir el mencio!11o\(io concurso-oposición y que son
la$ siguienlTs;

Normas uenerales

1

2

1
1

1
1
2

,
2

1
1,
¿

1- PIULas

I 2
2
2
2
2
2
1
2
1
2
2
2

2
:l
2
2
2
1
J
2
2
:2

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

EnJermeros

Ayudantes de Laboratorio

E s t a blecimÍ~nto Antitu- I
berculoso :Madrid

Auxiliar de Laboratorio

Jefatura ProvinCÍal de Sa
nidad . . I Malaga

~~:~ :::: ::.":.:::::: I~~~~~ad~ ::
Centro Secundario de HI-

giene ICeuta .
Idem I MelIlla

E s t a blccirniento Antitu- i
berculoso iGranada ..

Idem " , ¡C:tdiZ .
Idem Madrid
Grun Hospital del Estado. Madrid

,

Jefatura Provincial de Sa~ 1

Id~~~~ .. :::::::::::::::::::::::::::: itl:~~1~ ....
Centro Secundario de Hi-

gkne J\Janresa
Idenl , Lúrca .,.,
Idcm . Melilla
E s t a blecimic·nto Antitu- ,

berculoso iMadrid

Cocineros

Dependem:ia, I p_o_blació_n _

Centro Secu.I:ldario de Hi-
giene »........ Lorca _.

Idem , Motril
Idem Guadix
(dem , ; Algeciras
Idem Linares . , .
Idem , Ubeda «, .

[de m Puerto de· la Luz .
Idem Jerez de la Frontera
Idem , Manresa ..
Idem " o... Vallecas .. " .
Gran Hospital del Estado. Madrid
Hospital del Niño Jesús ,.. Madrid
E s t a blecimiento Antitu-

berculoso .._................... Melilla
1dem ....................•... Barcelona
¡dem Córdoba .. » ,

Idem Granada , ..
ldem , , La Coruña _ .
ldem ,. Salamanca ,.
1dem ,... Zaragoza ,.
ldem .. , , Sevilla .
(dem . Cádiz-
1dero Valencia .
Idem Mála.ga
Iclem Madrid
Instit,uto Nacional Cardio- I .

logIa " .. " .. "" - Madrid

•


